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Resolución General

Número: 

Referencia: Expediente Nº 265/2019 “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ MODIFICACIÓN
F.F. – REQUISITOS PATRIMONIAL
ES DE FIDUCIARIOS FINANCIEROS”

 
VISTO el Expediente Nº 265/2019 caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/
MODIFICACIÓN F.F. – REQUISITOS PATRIMONIALES DE FIDUCIARIOS FINANCIEROS” del
registro de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado por la Gerencia de Fideicomisos
Financieros y el Servicio Jurídico Permanente del Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 5 de septiembre de 2013, esta COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (en adelante,
CNV) aprobó la Resolución General N° 622/13, por la cual se aprobaron las NORMAS de la CNV, que
establecieron los valores de patrimonio neto mínimo para los fiduciarios financieros en el Artículo 7° de la
Sección IV del Capítulo IV del Título V.

Que, en vista al tiempo transcurrido, resulta oportuno actualizar los referidos requisitos patrimoniales
mínimos para los fiduciarios financieros en tanto éstos tienen deberes, atribuciones y responsabilidades
legales acordes a su gravitación central en el instituto de referencia. Así, la trascendencia alcanzada por las
emisiones de fideicomisos financieros, principalmente por su magnitud, torna necesario extremar los
requisitos a los cuales deberán adecuarse los fiduciarios financieros a los fines de asegurar la tutela de los
derechos del público inversor.

Que, a tal fin, resulta pertinente utilizar las unidades de valor adquisitivo (UVA) como criterio de referencia
para la determinación de tales montos patrimoniales.

Que a fin de garantizar el principio constitucional de publicidad de los actos de gobierno, el derecho al
acceso a la información pública y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia
reglamentaria, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”
aprobado por el Decreto N° 1172/2003.

Que conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un
procedimiento que, a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía
en general, en la elaboración de normas administrativas y de proyectos de ley para ser elevados por el
Poder Ejecutivo Nacional y al Honorable Congreso de la Nación, cuando las características del caso -
respecto de su viabilidad y oportunidad- así lo impongan.



Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos d) y g), de la
Ley N° 26.831 y modificatorias y por el Decreto N° 1172/2003.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”
aprobado por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas
respecto de la adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN F.F. –
REQUISITOS PATRIMONIALES DE FIDUCIARIOS FINANCIEROS”, tomando en consideración el
texto contenido en el Anexo I (IF-2019-14146049-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a la Contadora Paula RAICH para dirigir el procedimiento de “Elaboración
Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°
265/2019 a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2019-14146182-APN-
GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones
y/o propuestas a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o
propuestas, las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín
Oficial de la República Argentina y fíjese su entrada en vigencia a partir del día siguiente al de su última
publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial,
incorpórese en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese.

Digitally signed by AYERRA Marcos Martin
Date: 2019.03.08 18:54:40 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by BOEDO Patricia Noemi
Date: 2019.03.08 18:55:56 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires



Digitally signed by GAVITO Martin Jose
Date: 2019.03.08 18:58:09 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - 
GDE
DN: cn=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, 
o=SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION, 
ou=SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, 
serialNumber=CUIT 30715117564
Date: 2019.03.08 18:58:12 -03'00'



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO I - Expte. N° 265/2019

 
ANEXO I

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 7° de la Sección IV del Capítulo IV del Título V de las NORMAS
(N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN CARÁCTER DE AGENTES DE
ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA. REGISTRO DE
FIDUCIARIOS.

ARTÍCULO 7º.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1.673 del Código Civil y Comercial de la
Nación, los fiduciarios financieros deberán solicitar la inscripción en el “Registro de Fiduciarios
Financieros”, acompañando la información y documentación que se detalla a continuación:

a) Denominación social.

b) Sede social inscripta. En caso de contar con sucursales o agencias deberá indicar además los lugares
donde ellas se encuentran ubicadas.

c) Números de teléfono, fax y dirección de correo electrónico.

d) Lugar donde se encuentran los libros de comercio o registros contables.

e) Copia del texto ordenado vigente del estatuto o del contrato social con constancia de su inscripción en el
Registro Público u otra autoridad competente. Debe preverse en su objeto social la actuación como
fiduciario en la República Argentina.

f) Nómina de los miembros del órgano de administración, de fiscalización y de los gerentes de primera
línea, los que deberán acreditar versación en temas empresarios, financieros o contables.

Deberá acompañarse copia autenticada de los instrumentos que acrediten tales designaciones y la
aceptación de los cargos correspondientes.

g) Copia certificada por ante escribano público del registro de accionistas a la fecha de presentación.

h) Deberán informarse con carácter de declaración jurada los datos y antecedentes personales de los



miembros de los órganos de administración, de fiscalización y gerentes de primera línea, de acuerdo con las
especificaciones del ANEXO II del presente Capítulo. Dicha declaración jurada deberá incluir una
manifestación expresa referida a las inhabilidades e incompatibilidades del artículo 10 de la Ley N° 21.526
de Entidades Financieras. Asimismo deberá acompañarse certificación expedida por el Registro Nacional de
Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia de antecedentes judiciales. Dicha información
deberá ser actualizada en oportunidad de eventuales modificaciones, dentro de los DIEZ (10) días hábiles
de producidas las mismas.

i) Indicación del registro al que se solicita incorporación. A tal efecto se deberá presentar copia certificada
por ante escribano público de la resolución social que resuelve la solicitud de inscripción.

j) Acreditación del patrimonio neto aplicable: Se requiere un Patrimonio Neto no inferior a un monto
equivalente a UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO NOVECIENTAS CINCUENTA MIL (UVA
950.000.-). Como contrapartida, un mínimo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe del
Patrimonio Neto Mínimo deberá observar las exigencias previstas en el Anexo I del Capítulo I del Título
VI. Se deberán presentar estados contables con una antigüedad que no exceda los CINCO (5) meses desde
el inicio del trámite de inscripción en la Comisión, que se encuentren examinados por contador público
independiente conforme las normas de auditoría exigidas para ejercicios anuales, con firma legalizada por
el respectivo consejo profesional. Asimismo se deberá acompañar copias certificadas del acta del órgano de
administración y fiscalización que los apruebe y en su caso la documentación inherente a la fianza bancaria
constituida.

k) Informe Especial de Contador Público Independiente con firma legalizada por el Consejo Profesional
respectivo que acredite que la sociedad cuenta con una organización administrativa propia y adecuada para
prestar el servicio como fiduciario.

l) Acreditación de la inscripción en los organismos fiscales y de previsión que correspondan y declaración
jurada de inexistencia de obligaciones fiscales y/o previsionales pendientes de cumplimiento.

m) Número de CUIT (Código Único de Identificación Tributaria).

n) Declaración jurada conforme Anexo del Título AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA
suscripto por el representante legal de la sociedad, con firma certificada por ante escribano público.

o) Declaración jurada de Prevención del lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo: deberá ser
completada y firmada por cada uno de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización,
informando que no cuentan con condenas por delitos de lavado de dinero y/o de financiamiento del
terrorismo, ni figuran en listas de terroristas u organizaciones terroristas emitidas por el CONSEJO DE
SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS.

p) Datos completos de los Auditores externos, constancia de su registro en el registro de auditores externos
que lleva la Comisión y copia certificada por ante escribano público del acta correspondiente a la asamblea
en la que fue designado el auditor externo.

q) Código de Protección al Inversor. La información requerida por la Comisión deberá mantenerse
actualizada durante todo el tiempo que dure la inscripción.

Sin perjuicio de la documentación expuesta anteriormente, la Comisión podrá requerir toda otra
información complementaria que resulte necesaria a los fines del cumplimiento de su actividad, conforme a
las normas y reglamentaciones vigentes. A los fines de su asiento en el Registro de Fiduciarios Financieros,
las entidades financieras del inciso a) del artículo 6° del Capítulo IV del Título V de estas Normas, deberán
presentar a la Comisión la información y documentación detallada precedentemente, quedando sujetas al
régimen informativo dispuesto en el presente Capítulo.

Inscripción en otros registros compatibles. A solicitud de las entidades, la Comisión procederá a inscribirlas



en otras categorías de agentes compatibles con su actividad, previo cumplimiento de las disposiciones
aplicables dispuestas por este Organismo en cada caso. Con respecto a las exigencias patrimoniales, la
Comisión publicará en www.cnv.gov.ar el monto total que debe integrarse como patrimonio neto mínimo y
su correspondiente contrapartida, tomando en consideración los importes fijados para cada categoría”.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como artículo 8° del Capítulo II del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013
y mod.), el siguiente texto:

“CRONOGRAMA DE ADECUACIÓN PATRIMONIO NETO MÍNIMO.

ARTÍCULO 8°- En lo que respecta a los requisitos patrimoniales establecidos en las presentes Normas, los
fiduciarios financieros que se encuentren registrados bajo la categoría indicada a la fecha de entrada en
vigencia de la Resolución General definitiva, deberán acreditar:

a) Con la presentación del estado contable correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de septiembre de
2019, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) como mínimo del patrimonio neto requerido.

b) Con la presentación del estado contable correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2019, el CIEN POR CIENTO (100%) del monto total exigido.

Transcurrido el plazo de adecuación los fiduciarios financieros que no cumplan con el requerimiento
patrimonial mínimo serán dados de baja de forma automática del registro respectivo”.
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Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO II - Expte. N° 265/2019

 
ANEXO II

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OPINIONES Y PROPUESTAS EN EL
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DE NORMAS

 

NÚMERO DE PRESENTACIÓN

 

• CONTENIDO DE LA NORMA A DICTARSE

 

• DATOS DEL PRESENTANTE

 

11. NOMBRE Y APELLIDO:

 

12. DNI:

 

13. FECHA DE NACIMIENTO:

 

14. LUGAR DE NACIMIENTO:

 



15. NACIONALIDAD:

 

16. DOMICILIO:

 

17. TELÉFONO PARTICULAR / CELULAR:

 

18. TELÉFONO LABORAL:

 

19. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

 

20. CARÁCTER EN QUE SE PRESENTA (marcar con una cruz lo que corresponde)

 

( ) Particular interesado (persona física)

 

( ) Representante de Persona Jurídica (¹)

 

(¹) En caso de actuar como representante de PERSONA JURÍDICA, indique los siguientes datos de su
representada:

 

DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL:

 

DOMICILIO:

 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONERÍA INVOCADA:

 

• CONTENIDO DE LA OPINIÓN Y/O PROPUESTA

 

En caso de adjuntarla/s por instrumento separado, marcar la opción correspondiente (²)

 



.............................………………………………………………………………..…………………..

 

.............................………………………………………………………………..…………………..

 

...................................................................................... .........................…………………............

 

(²) ( ) Se adjunta informe por separado.

 

• DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA

 

............................…………………………………………………………………………………...

 

.....................…………………………………………………………………………………..........

 

...................................................................................... ......………………..................................

 

FIRMA:

 

ACLARACIÓN:
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